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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO EJECUTIVO No. 2021 –
00355.- Dte:    BANCOLOMBIA S.A.- Ddo:    BAKI S.A.S Y OTRA
EDWIN G. DURAN <egduran@duranabogados.com.co>
Vie 26/11/2021 1:44 PM
Para:  Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora: 
JUEZ CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad

 

Ref.:    Ejecutivo No: 2021 – 00355.- 
Dte:    BANCOLOMBIA S.A.- 
Ddo:    BAKI S.A.S Y OTRA

 

ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (ART. 446 DEL C.G.P)

 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ, obrando como apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me dirijo a la señora
Juez, para aportar Liquidación del Crédito "Pagaré No. 48748518" ejecutado en las presentes
diligencias, con corte al día 19 de Noviembre de 2021, por valor de ($24.062.239.30).

Liquidación donde se aplica un pago a la obligación que se ejecuta, del día 24 de agosto de
2021, por valor de ($48.000.000), realizado por EL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS "FNG",
quien posiblemente allegará la correspondiente constancia y solicitará la subrogación del
crédito en el valor y porcentaje de la deuda garantizado por su parte.

De la señora Juez, atentamente.

 
EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ
T.P. 117.093 del C.S. de la J.
C.C. 91.350.011 de Piedecuesta  
DURAN ABOGADOS 
Av. Calle 24 N° 51-40 Oficina 908  
Edificio Capital Tówers-Bogotá D.C. 
PBX: 6052929-3043895495 
egduran@duranabogados.com.co 
"También estamos de su lado"
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